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contra el fracaso escolar  
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Se articulará a través de clases de refuerzo, en las que participarán 
estudiantes de la Universidad de La Rioja que residen en la zona  

Viernes, 27 de febrero de 2015

El colegio público Nuestra 
Señora del Rosario, de 
Sartaguda, pondrá en marcha 
un programa pionero de 
prevención contra el fracaso 
escolar, que se iniciará el 
próximo mes de marzo con una 
decena de alumnos con mayor 
riesgo de fracaso o abandono 
escolar.  

Se trata de la primera 
intervención de este tipo en la 
etapa de Primaria, de manera 
que la iniciativa permitirá evaluar la experiencia de comenzar el trabajo 
preventivo con anterioridad a Secundaria.  

El programa, denominado “Actuamos ante el fracaso escolar”, se 
articulará a través de clases de refuerzo, en las que participarán 
estudiantes de grado y máster de la Universidad de La Rioja que residan, 
preferentemente, en la localidad, quienes intervendrán a través de 
prácticas formativas.  

Para facilitar su participación, el consejero de Educación, José 
Iribas, ha suscrito este viernes un convenio de colaboración con la 
vicerrectora de Estudiantes y Empleo de la Universidad, María Cruz 
Navarro, y el alcalde de Sartaguda, Carlos Ena, en las instalaciones del 
centro.  

La iniciativa se inserta en el Plan de Prevención de 
Drogodependencias de la Mancomunidad de Servicios Sociales de 
Lazagurría, Lodosa, Mendavia, Sartaguda y Sesma, que incide, entre 
otros factores, en el ámbito educativo como vía para evitar las adicciones. 

Ya el curso pasado, se puso en marcha una iniciativa parecida en el 
instituto Pablo Sarasate, de Lodosa, al que está adscrito el colegio de 
Sartaguda, de manera que los alumnos de Primaria que participen en este 
programa tendrán continuidad en Secundaria. 

Beneficio mutuo  

 
El consejero Iribas firma el convenio con 
Carlos Ena y María Cruz Navarro. 
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El programa no solo será beneficioso para el alumnado de Primaria que participe, sino también para 
el universitario, ya que reforzará sus competencias, experiencias y curriculum a través de prácticas 
extracurriculares.  

Las clases se desarrollarán entre los meses de marzo y junio, con una sesión semanal de hora y 
media por grupo. Se constituirán dos, con un máximo de siete alumnos por grupo, uno para el alumnado 
de primero a tercero y otro, de cuarto a sexto de Primaria. Se celebrará además una tercera sesión 
semanal para preparar las clases.  

En ellas, se trabajarán aspectos como la motivación hacia el estudio y las habilidades y técnicas de 
estudio con el fin de mejorar los resultados académicos y, con ello, prevenir el riesgo de fracaso o 
abandono escolar.  

Para el adecuado desarrollo de las actividades, cada estudiante universitario tendrá asignado un 
profesor tutor de la Universidad, que será responsable de la planificación, seguimiento y evaluación de su 
formación, y otro del colegio, que se encargará de acogerle, informarle del funcionamiento del centro, 
organizar y supervisar la actividad, e informar al profesor tutor de la Universidad de su evolución. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Sartaguda sufragará los gastos derivados del programa, con un 
máximo de 100 euros por mes y estudiante universitario participante, para cubrir su seguro, así como los 
desplazamientos y materiales que pudiera necesitar.  
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